
.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

- ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA APS/DJ/DS/ Nº 8 5 4 - 2 Q 1 2 
La Paz, O 6 NOV 2012 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE CORREDORES DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 

VISTOS: 

La Ley de Seguros Nº 1883 de 25 de junio de 1998, la Resolución Administrativa 
IS Nº 046 de 31 de marzo de 1999, la Comunicación Interna DS/JTS/1045/2012 
de 12 de septiembre de 2012, el Informe Legal APS/DJ/DS/283/2012 de 10 de 
septiembre de 2012 y todo lo demás que convino ver y se tuvo presente; 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 104 del Código de Comercio, determina de manera general las 
prohibiciones a las que se encuentran sometidos los corredores, determinando 
como sanción a su violación la cancelación de su autorización. 

Que los articulo 105 y 106 del Código de Comercio, establecen específicamente 
cuales son las funciones de los Corredores de Seguros y el sometimiento que estos 
tienen al control y fiscalización del respectivo órgano administrativo especializado, 
así como la obligación que tienen de cumplir con los requisitos y condiciones 
señalados en éste Código en todo lo que sea compatible. 

Que la Ley de Seguros Nº 1883 de 25 de junio de 1998, tiene como objetivo regular 
la actividad aseguradora, reaseguradora, de intermediarios, auxiliares y entidades 
de prepago para que cuenten con la suficiente credibilidad, solvencia y 
transparencia. Asimismo, determina los derechos y deberes de las Entidades 
Aseguradores y establece principios de equidad y seguridad jurídica para la 
protección a los asegurados, tomadores y beneficiarios del seguro. 

Que la Ley de Seguros Nº 1883, establece los requisitos para la constitución y 
funcionamiento de los corredores de seguros, sus obligaciones y prohibiciones, así 
como las causales por las que no autorizará sus operaciones. 

Que el inciso s) del artículo 43 de la Ley de Seguros Nº 1883, señala que la 
Autoridad de Fiscalización tiene como atribución la de emitir disposiciones 
operativas para el cumplimiento de la Ley y sus reglamentos. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Administrativa IS Nº 046 de 31 de marzo de 1999 se 
aprueba el Reglamento de Corredores de Seguros y Reaseguros. 
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Que mediante Resolución Administrativa APS/DJ/DS/Nº 195/2012 de 2 de abril 
de 2012, la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, 
realiza modificaciones al Reglamento de Corredores de Seguros y Reaseguros 
aprobado mediante Resolución Administrativa IS Nº 046 de 31 de marzo de 1999. 

CONSIDERANDO: 

Que las modificaciones al Reglamento de Corredores de Seguros y Reaseguros 
realizadas por la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros -
APS, aprobado mediante Resolución Administrativa IS Nº 046 de 31 de marzo de 
1999, obedecen al crecimiento y cambios que ha sufrido el mercado asegurador 
desde la gestión 1999. 

Que dentro de este marco la APS considera pertinente ampliar las modificaciones 
realizadas, actualizando los Formularios de Autorización de Constitución y de 
Autorización de Funcionamiento para corredores de seguros y reaseguros, 
reglamentando la obligatoriedad y procedimiento de emisión de certificados para 
personas naturales que aprueban el examen de conocimientos técnicos ante la 
APS, así como otros necesarios para mejorar la actividad de corretaje de seguros y 
reaseguros. 

Que de la misma forma se ha visto necesario aclarar que las personas naturales 
que coadyuvan con el trabajo de la corredora de seguros no tienen calidad de 
corredores de seguros, por lo tanto, no corresponde extenderles el Certificado de 
Habilitación de Corredores tal cual como se establece en la Resolución 
Administrativa IS Nº 046 de 31 de marzo de 1999. 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral I del artículo 169 de la Ley de Pensiones establece que, el 
Organismo de Fiscalización estará representado por una Directora o Director 
Ejecutivo, quien se constituirá en la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad y 
ejercerá la representación institucional. 

Que en virtud a la normativa enunciada, mediante Resolución Suprema Nº 05411 
de 30 de marzo de 2011, ha sido designado el Lic. !van Orlando Rojas Yanguas, 
como Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Seguros - APS. 

POR TANTO: 

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 

Seguros - APS en uso de las atribuciones conferidas por ley, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifica el artículo 3 del Reglamento de Corredores de 
Seguros y Reaseguros aprobado mediante Resolución Administrativa IS Nº 046 de 
31 de marzo de 1999, de la siguiente manera: 

"ARTICULO 3. (REQUISITOS PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN DE 
CONSTITUCIÓN) 

Las personas que soliciten autorización de constitución para Corredor de 
Seguros o de Reaseguros deberán presentar a la Autoridad de Fiscalización y 
Control de Pensiones y Seguros - APS, los siguientes documentos: 

1. Acta legalizada de fundación de la sociedad 
2. Estudio de Factibilidad Técnico Económico y Financiero que contenga 

información del plan de negocios del solicitante, proyectada para un 
mínimo de tres años. 

3. Proyecto de escritura de constitución 
4. En el caso de Sociedades Anónimas, proyecto de Estatutos 
5. Currículum Vitae de los socios fundadores 
6. Contratos individuales de suscripción de acciones, en el caso de 

Sociedades Anónimas 
7. Compromiso de aportación de capital social, en el caso de Sociedades 

Anónimas 
8. Certificado de Solvencia Fiscal de los socios fundadores, emitidos por la 

Contraloria General del Estado Plurinacional de Bolivia. 
9. Declaración Patrimonial de Bienes de los socios fundadores, ante Notario 

de Fe Pública de 1 ª Clase 
10.Declaraciónjurada ante Notario de Fe Pública de 1ª Clase, de cada socio 

fundador, de no estar inhabilitado para ejercer el comercio, de acuerdo a 
lo señalado en el artículo 1 9 del Código de Comercio y 9 de la Ley de 
Seguros. 

11. Poder notariado de los socios fundadores para tramitar la autorización 
ante laAPS. 

12.Formulario de Solicitud de Autorización de Constitución diseñado por la 
APS, debidamente llenado. 

La APS, previo análisis de los documentos anteriormente detallados, se 
pronunciara de forma escrita acerca de la solicitud realizada, en el plazo de 
30 días administrativos a partir del ingreso del trámite, pudiendo aceptarla a 
través de la emisión de la correspondiente Resolución Administrativa o 
rechazarla u observarla a través de nota. 

La Resolución Administrativa de Autorización de Constitución determinará de 
manera expresa el plazo que tiene el solicitante para la tramitación de la 
Autorización de Funcionamiento. 
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En el caso de observar la solicitud, la APS, hará conocer las observaciones al 
representante legal de la Corredora de Seguros o Reaseguros, mediante nota, 
otorgándole el plazo máximo de 15 días administrativos para su corrección a 
partir de su legal notificación. Corregidas las observaciones la APS se 
pronunciara en el plazo de los 30 días hábiles siguientes. 

Si las correcciones solicitadas no fueran remitidas en el plazo señalado, la 
Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, procederá 
al archivo de antecedentes, quedando el trámite de Autorización de 
Constitución sin efecto". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se modifica el artículo 4 del Reglamento de Corredores de 
Seguros y Reaseguros aprobado mediante Resolución Administrativa IS Nº 046 de 
31 de marzo de 1999, de la siguiente manera: 

''ARTICUW 4. (REQUISITOS PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO) 

1. Testimonio de la Minuta de Constitución y su publicación en un órgano 
de prensa de circulación nacional de acuerdo al Código de Comercio 

2. Balance Auditado de Apertura, el mismo que deberá mostrar 
fehacientemente un Capital Pagado en efectivo de al menos el 
equivalente al Mínimo previsto en la Ley de Seguros. Los aportes del 
capital al inicio de operaciones deberán provenir necesariamente de 
cuentas del sistema de intermediación financiera. 

3. En el caso de Sociedades Anónimas, copia legalizada de los estatutos 
con la constancia de haber sido aprobados por los accionistas. 

4. Inscripción de la sociedad ante FUNDEMPRESA 
5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 
6. Organigrama y Manuales Operativos 
7. Póliza de Errores y Omisiones Original 
8. Nómina de los suscriptores con indicación del valor y número de las 

acciones, domicilio y nacionalidad de los socios para el caso de 
Sociedad Anónima 

9. Nómina de los socios con indicación de la participación de cuotas de 
capital, domicilio y nacionalidad de los socios para el caso de S.A. 

1 O. Ni los socios de la Corredora, ni los funcionarios de ésta deberán estar 
registrados como Auxiliares de Seguros ante la Autoridad de 
Fiscalización. 

11.Inscripción en el padrón de contribuyentes del Gobierno Autónomo 
Municipal con jurisdicción en el lugar en el que se encuentre la oficina 
principal 

12.Acorde al organigrama de la empresa, nómina y hojas de vida de los 
principales ejecutivos de la corredora, que demuestre experiencia en 
áreas técnicas del seguro, demostrable con los respectivos certificados 
de trabajo. 
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13.Los principales ejecutivos de las áreas de comercialización y reclamos 
(o puestos equivalentes) del Corredor de Seguros y el Ejecutivo 
Principal de la Corredora de Reaseguros deberán contar con la 
"Credencial de Personal Habilitado". 

14.Formulario de Solicitud de Autorización de Funcionamiento diseñado 
por la APS, debidamente llenado, el mismo que deberá ser remitido en 
un plazo máximo de hasta 90 días calendario posteriores a la fecha de 
notificación con la Resolución Administrativa de Autorización de 
Constitución. 

Las personas que deban obtener la "Credencial de Personal Habilitado", 
rendirán un examen técnico de conocimientos preparado por la Autoridad 
de Fiscalización y Control de Pensiones - APS. 

La corredora una vez obtenida la Autorización de Constitución, deberá 
para el efecto presentar la correspondiente solicitud de habilitación de 
examen ante la APS. 

Para la autorización de funcionamiento, no corresponderá ninguna 
eximición al examen técnico de conocimientos, siendo la nota mínima de 
aprobación (61) sesenta y uno puntos sobre (100) cien. 

Cuando se haya iniciado el trámite de Autorización de Constitución y 
Funcionamiento ante la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones 
y Seguros - APS, y se tenga conocimiento que alguno de los socios de la 
Corredora de Seguros o Reaseguros se encuentra sometido a un proceso 
relacionado a las limitaciones señaladas en el artículo 9 de la Ley de 
Seguros Nº 1883; la APS podrá suspender de manera fundamentada la 
tramitación de la solicitud de autorización. 

La APS, previo análisis de los documentos anteriormente detallados, se 
pronunciara de forma escrita acerca de la solicitud realizada, pudiendo 
aceptarla a través de la emisión de la correspondiente Resolución 
Administrativa o rechazarla u observarla a través de nota. 

En el caso de observar la solicitud, la APS hará conocer Zas observaciones 
al representante legal de la Corredora de Seguros o Reaseguros, mediante 
nota, otorgándole el plazo máximo de 15 días administrativos para su 
corrección a partir de su legal notificación. Corregidas Zas observaciones la 
APS se pronunciara en el plazo de los 30 días hábiles siguientes. 

Si las correcciones solicitadas no fueran remitidas en el plazo señalado, la 
Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, 
procederá al archivo de antecedentes, quedando el trámite de 
Autorización de Funcionamiento sin efecto". 
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ARTÍCULO TERCERO.- Se modifica el artículo 6 del Reglamento de Corredores de 
Seguros y Reaseguros aprobado mediante Resolución Administrativa SPVS IS Nº 
046 de 31 de marzo de 1999 de la siguiente manera: 

"ARTICULO 6 (CONDICION DE FUNCIONAMIENTO) 

Cualquier cambio en las condiciones que dieron lugar a la Autorización de 
Constitución y Funcionamiento de la Corredora de Seguros o Reaseguros 
deberá ser informado de manera inmediata y a mas tardar dentro de los 2 
días administrativos siguientes de conocido el hecho, a la Autoridad de 
Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS. 

Conocido este hecho por la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones 
y Seguros - APS, realizará una evaluación técnico legal para establecer las 
acciones correspondientes. 

Los Corredores de Seguros o de Reaseguros habilitados para operar en el 
mercado asegurador boliviano deberán acreditar en todo momento ante la 
APS conducta profesional y solvencia moral. 

De manera enunciativa más no limitativa, se entenderá por falta de conducta 
profesional y solvencia moral: 

1. Realizar otras actividades que no sean propias del objeto social único 
establecido por ley para los Corredores de Seguros o Reaseguros. 

2. No proporcionar u ocultar información requerida por la APS. 
3. Proporcionar información errónea o distorsionada a la APS, a la 

aseguradora o a los asegurados. 
4. Participar como autor o cómplice de algún fraude o intento de fraude al 

seguro. 
5. Ser autor, instigador o cómplice en la comisión de delitos. 
6. Percibir comisiones u honorarios que no provengan del objeto social 

único establecido por ley para los Corredores de Seguros o 
Reaseguros .. 

7. Percibir comisiones cuando se desempeñen como Asesores de Seguros. 
8. Garantizar por sí o por interposita persona los contratos en los cuales 

intervenga. 
9. Ser girador, aceptante, endosante o beneficiario de pólizas de seguros 

intermediados por su conducto. 
1 O. Operar con un capital menor al mínimo establecido por la Ley de 

Seguros Nº 1883. 
11. Operar sin la correspondiente Póliza de Errores y Omisiones. 

El incumplimiento de cualquiera de los numerales previstos, será sancionado 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 45 y 52 de la Ley de Seguros y el 
Reglamento de Sanciones del Sector de Seguros aprobado mediante 
Resolución Administrativa IS Nº 602 de 24 de octubre de 2003". 
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ARTÍCULO CUARTO.- Se modifica el artículo 16 del Reglamento de Corredores de 
Seguros y Reaseguros aprobado mediante Resolución Administrativa IS Nº 046 de 
31 de marzo de 1999, de la siguiente manera: 

"(CREDENCIAL DE PERSONAL HABILITADO DEL CORREDOR DE 
SEGUROS O REASEGUROS) 

Para efectos del presente Reglamento, se entiende como "Credencial de 
Personal Habilitado" del Corredor de Seguros o Reaseguros aquel documento 
que certifica que la persona natural aprobó el examen de conocimientos 
elaborado por la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros 
-APS. 

La "Credencial de Personal Habilitado" del Corredor de Seguros o Reaseguros 
será emitida por la Corredora de Seguros o Reaseguros de acuerdo al formato 
establecido por la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Seguros - APS en el Anexo I de la presente Resolución administrativa, 
debiendo ser remitida a la Autoridad para su correspondiente registro. 

Las "Credenciales de Personal Habilitado" del Corredor de Seguros o 
Reaseguros especificaran si se trata de un Corredor de Seguros o de 
Reaseguros". 

ARTÍCULO QUINTO.- Se modifica el articulo 17 del Reglamento de Corredores de 
Seguros y Reaseguros aprobado mediante Resolución Administrativa IS Nº 046 de 
31 de marzo de 1999, de la siguiente manera: 

"(OBTENCIÓN DE LA CREDENCIAL DE PERSONAL HABILITADO Y 
CONDICIONES DE PERMANENCIA EN EL REGISTRO) 

Los principales ejecutivos de las áreas de comercialización y reclamos (o 
puestos equivalentes) de la oficina central de las Corredoras de Seguros, de 
manera obligatoria deberán contar con la respectiva "Credencial de Personal 
Habilitado". 

Asimismo, cuando el Corredor de Seguros realice la apertura de una 
Sucursal, Agencia u Oficina, es obligatorio que el principal ejecutivo o 
encargado de dichas dependencias cuente con la "Credencial de Personal 
Habilitado". 

En el caso de las Corredoras de Seguros que cuenten con la respectiva 
autorización de ftmcionamiento de sucursales, agencias u oficinas y no 
cumplan con las condiciones precedentes, se establece un periodo de 
adecuación hasta el 30 de junio de 2013, a fin de que realicen la solicitud de 
examen de dichos funcionarios ante la Autoridad de Fiscalización y Control 
de Pensiones y Seguros - APS que convocará a exámenes en tres 
oportunidades para la regularización. 
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De no adecuarse a lo requerido dentro del plazo señalado, se suspenderá la 
autorización de funcionamiento de la Sucursal, Agencia u Oficina previo 
proceso administrativo, hasta que se regularice la situación de la Corredora 
de Seguros. 

De manera independiente a la obligatoriedad establecida precedentemente, la 
"Credencial de Personal Habilitado" podrá ser obtenida por todo el personal 
de la Corredora de Seguros o Reaseguros. 

Para el efecto, a partir de la gestión 2013, la APS llamará a convocatoria a 
rendir dichos exámenes tres veces al año entre los meses de marzo y octubre 
de cada año. 

En el caso especifico de las Corredoras de Reaseguro la "Credencial de 
Personal Habilitado" será obligatoria solo para el ejecutivo principal, 
estableciéndose un periodo de adecuación hasta el 30 de junio de 2013, para 
la obtención de la mencionada credencial. 

La vigencia de la "Credencial de Personal Habilitado" del Corredor de 
Seguros o Reaseguros será anual del 1 º de enero al 31 de diciembre de cada 
gestión. 

En el caso del personal que haya aprobado el examen durante el transcurso 
de una gestión, la vigencia de la credencial iniciará en la fecha de aprobación 
del examen y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre, debiendo procederse 
con la solicitud de renovación de acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo 
siguiente. 

Durante los meses de octubre y noviembre de cada gestión las Corredoras de 
Seguros o Reaseguros deberán solicitar la renovación de la Credencial de 
Habilitación por un nuevo periodo. 

De no realizar el trámite de renovación en los meses establecidos, la 
Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, procederá 
a dar de baja del registro a las personas cuya renovación no haya sido 
solicitada. 

Para que la persona dada de baja sea habilitada nuevamente en el 
correspondiente registro, deberá rendir el examen de conocimientos técnicos 
preparado por la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros 
- APS y programado entre los meses de marzo y octubre de cada año. 

En el caso de que una persona natural con Credencial de Habilitación decida 
cambiar de Corredora de Seguros o Reaseguros, tiene la obligación, a través 
de la nueva empresa de dar aviso a la APS, solicitando se de baja su actual 
registro y se le extienda uno nuevo a nombre de la nueva Corredora de 
Seguros o Reaseguros". 
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ARTÍCULO SEXTO.- Los Certificados de Habilitación de Corredores quedarán sin 
efecto de manera automática a partir del 30 de junio de 2013, debiéndose solicitar 
el reemplazo de los mismos por la nueva "Credencial de Personal Habilitado del 
Corredor de Seguros o Reaseguros" hasta el mes de marzo de 2013, no pudiendo 
solicitar reemplazo alguno posteriormente. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- Los Corredores de Seguros y Reaseguros habilitados para 
operar en el mercado asegurador boliviano, tienen la obligación de presentar a la 
Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, a 
requerimiento fundamentado de la misma, toda información que le sea solicitada 
por la APS, sin restricción de ninguna naturaleza en el Estado Plurinacional de 
Bolivia y en el extranjero. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Para la apertura de Sucursales, Agencias u Oficinas los 
Corredores de Seguros o Reaseguros, deberán realizar la solicitud escrita ante la 
Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS adjuntando la 
siguiente documentación: 

l. Fotocopia legalizada del Poder otorgado a la persona responsable 
debidamente registrado en FUNDEMPRESA. 

2. Currículum vitae del responsable ejecutivo o funcionario de la nueva 
Sucursal, Agencia, u Oficina 

3. Copia del Acta de la Reunión de Directorio que autorice la apertura de la 
Agencia, Sucursal u Oficina, si se trata de una sociedad Anónima o copia 
legalizada del Acta de la Asamblea de Socios si se trata de una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada. 

4. Contrato de alquiler o documento de propiedad del inmueble en el que 
funcionará la Sucursal, Agencia u Oficina. 

5. Dirección, teléfono, fax, correo electrónico de la nueva Sucursal, Agencia u 
Oficina. 

6. Croquis de ubicación de la Sucursal, Agencia u Oficina. 
7. Certificado de Personal Habilitado del Corredor de Seguros o Reaseguros del 

responsable ejecutivo o funcionario de la Sucursal, Agencia u Oficina. 

Una vez presentados estos documentos, y notificada la Resolución de Autorización 
de funcionamiento, la Corredora de Seguros o Reaseguros en el plazo de sesenta 
días calendario deberá remitir a la Autoridad de Fiscalización y Control de 
Pensiones y Seguros - APS, la siguiente documentación: 

l. Fotocopia legalizada de su Licencia de Funcionamiento otorgado por la H. 
Alcaldía Municipal. 

2. Fotocopia legalizada del Número de Identificación Tributaria NIT 
3. Inscripción en Fundempresa. 

De no remitir la documentación complementaria en el plazo establecido, la APS 
revocará la autorización de funcionamiento de la Sucursal, Agencia u Oficina, 
previo proceso administrativo. 

Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
1il,¡!~fll1!-J>,'o(591- 2) 2331212 Fax: (591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 
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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

ARTÍCULO NOVENO.- Al tercer año del inicio de las operaciones de la Corredora 
de Seguros o Reaseguros, la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Seguros - APS, realizara una evaluación del estudio de factibilidad presentado 
para obtener la Autorización de Constitución. 

En caso de no cumplir con las proyecciones realizadas en el mencionado estudio y 
de presentar pérdidas continuas, la Corredora de Seguros o Reaseguros deberá 
suspender actividades y presentar un nuevo estudio de factibilidad a la APS que 
permita establecer la viabilidad de continuar o no con la intermediación de 
seguros o reaseguros. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Cuando los Corredores de Seguros sean contratados como 
intermediarios o Asesores de Seguros, tienen la obligación de informar a sus 
clientes de manera escrita, que todo servicio, seguro o plan de seguros debe estar 
registrado ante la APS antes de su comercialización. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se aprueba los nuevos Formularios de 
Autorización de Constitución de Corredoras de Seguros o Reaseguros y de 
Autorización de Funcionamiento para Corredoras de Seguros o Reaseguros de la 
Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros, los mismos que en 
Anexo II forman parte inseparable de la presente Resolución Administrativa. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Autoridad de Fiscalización y Control de 
Pensiones y Seguros - APS, podrá realizar inspecciones in situ periódicamente 
para verificar el cumplimiento de la normativa vigente. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La Corredora de Seguros o Reaseguros, será 
responsable por los actos de sus funcionarios cualquiera sea su categoría en el 
marco de lo establecido en la normativa del sector o los contratos suscritos. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La presente Resolución Administrativa entrara en 
vigencia a partir de su legal notificación, salvo plazos establecidos expresamente 
en la presente Resolución Administrativa. 

ARTiCULO DÉCIMO QUINTO.- El incumplimiento a la presente Resolución 
Administrativa será sancionado de acuerdo a lo dispuesto en la presente 
Resolución Administrativa o el Reglamento de Sanciones del Sector Seguros. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Dirección de Seguros queda encargada d.e~;c-1 -
cumplimiento de la presente Resolución Administrativa. 

Regístrese, notifiquese y archívese. 

~ 
~ oasYanguas 

DIRECTOR EJECUT ~r- : ~~ 
é.__',/ IRY /JVL/DBC/EFE Amoridad de Fiscaliz.,ció¡¡ y C-Ontroi de Pensiones y &gnro, 

Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: (591· 21 2331212 Fax: (591-21 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 
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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

- DE PENSIO~~S Y SE:GUROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTOR(DAD DE FISCALIZACIÓN y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS - APS 

En la Ciudad def..tl .... P.fl.l ....... a Horas.,{.,'i.i~O ....... del dia .. ./,L-;: _________ _ 

def:illl/l.lfBEE.de..2.9.,LJ.._ .. núliliqui cor1,ru;.{lJ, ()e, Ó& ·--
.... !W.f.1J./llJ.:úR(LJ'.J..<!..JL .. t,/,,f,__8,,.S.q .. , .. ~.(U..J.., .... - ..... ----·de 
fecha.C?J.:f..!.f'?.!l:J.it.lJ. ... emitida por la Au!oridad de.Fiscalización y Control do 

Pensiones y Seguros a.C:.(2Jili.r.1J.rr?../lfil ... .P.1L.S.t;.&_V..f?.l2.5 .... ...€.:..!L~ 
--··~" ____ ..... _, __ ,,,, .. ,---··--··"-........... -._ ... ,,~,-·)t tríivés de su 

J.?ePRJ;,>f.t!l'll.N[f:. __ L..fii..<fi, .!U.- ............... _ ............. ----------............... _._ 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS - APS 

En la Ciudad de}...fJ..ffl .. Z .. _a Horas..l.í . .'....!!Q ..... del dia ... L.t~----
d!{\l)..U!E.li.llBl;..de.2.UL.L .... notiliqué con .. fu.t2l ve~'~~-;,,-__ _ 
. .Jl.JutJ Hr f fRll t l'i. A fil 8.SA.:.!tU.J.: ..................... -·-··-·de 

fechaQ.f..~Nf>.V.::·2"L . .2 .... emitida por l,1 Autoridad de.Fiscaliz~ción y Control de 

Pensiones y Seguros a .. .LJ3 .. E.15At:1 .. Ji.f:. ... é.?o.BEE.Q.P.Eil ... - .... , .... __ .... 
11!:-' í'l;;.1?.N.lW.Q.N.!lL .. O..tL.1<.f..i.5.tilU.í?.0.5.. ..................... a través de'" 

Í:?f.eR.~.f.l:!.J::flN.[E ... l.1;.G..B.l...... . .. ..................... . 

AUTORIDAD DEOFNIE!_,SCAYL~~i:;~~~i-cAo:sTROL 
DE PENSI 

.e. .l. H 
' 

, ,, · no del dia ../-2..::.----· . d d de L" • a ora . .A .. v. .. ,."-........ . ... En la C1u a . · 1,:, •• Nu. .. ~-· .,,, 

del:!QY.lQ/BKE ... de..2.Q.L..2.. .... notiliqué conJi.i..>Al!LCJ Q di --;. 
•-", A ,1 O O<J.::.3.,a,t..z..=. ............ -·•---· 

..1/..()!1.[tuJ,.t:.f.?.ll.L.JJU.<..D,t. .. O.- 1 d 
.. .2 'f da por la Autoridad de .Fiscaliv1ción y Contro e 
fechaQr,.:t/W .. :Ul.l. ..... em, ' ,O 

O 
,r:>t~ v 

v~ Ji L .& !,;.,.ti.<> ttra12(l.,, . .,-"'--'·---·--
Pen5iones Y Seguros a.ws.g- .... C..12. · .. " · · · .. '. 

3 
través de su 

~ , o e e 12.JC < -~.!.1.JZ!)S. . ...Ji, .. L.:..L, ............. -·-··---· !.I.S!;.:i..(?J:,.......,_. ~--= 
0 c=.es.e.R.tl:/.lÍT.E ....... /... .. E:.G.t!..L.. .......... -· .. ···· ........... ---····--......... - ....... . ,s~.r..,.':. 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS .. APS 

En la Ciudad de.Í.fU?./1..Z: ___ a Horas./.&. .. ,'.L/2 ..... dol dia .... L.2- -· 
d~de. 2. o/ J. notifiqué con.J;i.fif..sJ2.~ .. !&L€"'-----
../b.titLr:1.U:.l?.ll.l.1!1.L.1:!.J_t...?../.=.li2L.2.:: ............. ------·d• 
fecha0k.7.t:{~:1.~L2."_emitida por la Autoridad de-Fiscalización y Control de 

Pensiones y Seguros •JlGJI.E.T.f,.,..y. .. tftJR[L!jff.Z. .. M.{,/_f{f!J?.P.J. ... [:.d .. c 
-··---·---·--.... ,_ .. ___ ... ___ .. ,,_,.,, ....................... a través de su 

J?. .. e.efles.tH.msrL.t..t..6.e..c .............. .,_........................ ... . . ... 

.Clt,,<c 
r· \... ~'{,'\)··) 

1? NOV 2012 

[Q~,r.:,i,?1~ ea?:;,~ 
NIT: 10~1787026 

RECIBIDO 12 .. JV 2012 

4 , .. , 
o:.¡ \ ; -- _,_ ' .. , ' 
~~\ \ 

e¿~·· ... ·"~r1 
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AUTORIDAD DE FISCAl.lZACION Y CONTROi. 
DE PENSIONES Y SEGUROS • APS 

E, la Ciudad dei..JJ..J...fll:. ....... • Hora,../.,lí .. :..L.2 ...... del dia ...... L:l .. :. ............... .. 
d~NOUlf)IRR(de ;2 0/2 ... n°'iliqué con, .. '/?.l;.,2.Q./,J,l-'J .. iN. ..................... . 
. Aott1Nt5TRA [IVB~.!i .. 854.: .. 2.11./..2., .............................. _ .......... -.d• 

fechaQfi.:llllJl.:.lfl..1.1. .... emitida por !a Autoridad de Fiscalización y Control de 

Pensiones y Seguros Ql!..M!:t.i.RJ'-ll.l.{.1.J .... S .. J?..:.L..: ... - ............... ___ ,_ 
Coo@ QfJRe 5 N,, .... -.,, ... ,.,_, .................... m,_,,., ... ,-............ , .. a través de su 

E.e..t:,g.1;.J.LJJW,!.t~ ..... /..€§.~.L ........................................... - .......................... . 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS • APS 

En la Ciudad de.Lll.P.tlL ... • Hcras . .LZ.Ja ....... del dia .... ../...t:::. ___ , .... 
dr,f,UW/EJIJ31J.ó..d•..1,U.L_noliliqué con.H.~.s.filr.l.~lfÍ.tL-•• --. 

.. AD MINI s r g A r 1 l¿fL..tJ.lílS.4: .. .2.P..l..2..: .. ' ........ , ... _____ de 

fechaflk.~l:{Q.V..:2 .. º!.2.:. .. emitida por la Autoridad de-Fiscalización y Control de 

Pensiones y Seguros •f:A.l.l.i.í?.ll.S .... fLR.J.., .. fe1J./i:$.Q(/.f1.i.S.....f.. 
¡ts.J;J,QB.li..S...l!.f;.5-.:t;..l,/.l.?.t2S. ... --........ - ................................... a travl.s de s,; 

f?..e.f:.Kf.2.f;.f:IIJ!.U..!.e. ....... lJí .. si.!}J......... .................... .......... . .... , 

AUTORIOAO DE FISCAl.lZAC10N Y CONTROL 
Dfi' PENSIONES Y SEGUROS· APS 

En la Ciudad de,Ltl.J!.d..Z. .... • Koras.L .. t:.t.S ....... dcl dia ... .../1..=:__.,._ .. ., __ 

dvl/Wletfil.Kli...d•.ÁJlLt.-... "°''"""' con,J?iii.il2Á..f.1.c..L.M1 ....... 
../.lll.LUffi r TRA lLf!.A_.JY..J,.8S..Q..c..2.P../...2. .. = ..... • .. :·~-...... ---·de 

techaOfr.:J:IO.V..:.2.0.1..2. ...... emitida por la Autoridad de Fisca11zac1on y Control de 

Pensiones y Seguros •WS . .i..J .. f;,E,Q.S.:,¡ .... &JJ.JU. .. º PfZ..liz .. _lLL 
rJ , c. A a través de su 

~ R r9 5 ,;,, O< lU..LJL . ..:..J,-"----·--
~§._¿_e GA_L_ ___ , ___ , __ ·---

AUTORIDAD DE FISCAL.IZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS. APS 

En la Ci11dad de.L.e .. .P...11..l. ...... a Koras . ..1.'.l ... '. . .2 .. Q ..... del dia .... ../..2..:_, 
det/§JlféJfíl.8f.de .... W..'L .. noiiliq11é conJ?e:.5.P..6 .. <l..C.,.1..l,cl?~'&'---

... Álll:!JL'í.lJIJc..6..[.JJ!..1L.JYr.íf5.{.:.2.l?,(.2,c, ........... _ ... ____ ,da 

fP.ch~06::N.t?.V..:.ZP..!.2. ..... ,emilidc1 por la Autoridad de Físcaliza'Ción y Control de 

Peosiooes y Seguros •AS.o..c.1.{) .. CJÓ.N .. .EoJ.1uU1..Nll ... J2.<i. ....... _ 
Jl.S..t".6.ll..R!:1.12.0...T?.§..5............ .................. . ................................ a lravés de su 

K€RK.f;,;iffl1/J.l:(..t6 . . Lf:fi tl .. L .... .... . ....... '" '" ........ .. 

CABE::" <:o ,. 
Corredores y Asesvr0 . 

RECIBI 
La Paz, ____ ,J __ cte_ (¡ 

',, .. ~ 
- .... 

. ,111ros 

v0 ¿u /.:2 

J] '/C' 

n ASOCIACION BOLIVIANA ~ DE ASEGURADORES 

1 
RECEPCION 

'' Hora: ...... J.±. .. = .... º6J ... 
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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN y CONTROL 

--- DE PENSIONES Y SEGUROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD bE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

En la Ciudad de.lJl ... f.B .. ~ ...... a Horas.J{ .. ;,5.,J ....... del dia ... ./2...::---·· 
de.tJl!We.1:fMJ¡de..2.Jl.LL .. nol.iliqué con:R!:i..,ti/.b.!ll.L12ÍL---
. .q PHtN I $ T R.AL.l.\l.8. .... el.; .. 8...24..:..l...fLi..: ....................... --d• 
fec'na/)6.~}.J.QJ/.:2D.L..2 .... emitida por la Autoridad de Fiscalización y Control de 

Pensiones y Seguros • .. P..i.I/?.1/l ... S,Jl.,_6.f?UJ?..(!.fl.il..t... .... --
~.'fJE..ES...i?.L?..i.ó.(.l .. &.12.5 ......... - .... ,-...................... - .. a tra,és de su 

'k1:..P./?.,!.S .. e.JiW!T..i. ... - . .i.~.Gfl.L.. . . - ............ - ................. - ......... .. 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS. APS 

En la Ciudad deLtl .... P...1.1.2 ....... a Horas.../.,L.a.O. ...... del dia .... .Li..=:.-
det:!Wlel:Uill~de 20./2 .... nol.ifiqué con •• fua/,J&,WJL. ____ _ 
•. .ÁJ1t:11t1LSIR/ll.ll111. .. J:i.'i..8J4:::.2.o.l.2..= ............. --..... --.d• 
fechaQfr.:.Nf?.V.:--.. 2,;P.1.2. ... emitida por la Autoridad de.Fiscalización y Control de 

Pansiones y Seguros a{:/2.J!l..if..S..fl .... ~.[.é.Eff..8..-t,.A.ial:.1.LI.R.li_ .• 
--MOM __ ,, ___ ,M_,_, ___ ,,_,_,MO-OM_.,, __ ...... ...-HMm_,_a tra·~és de su 

'Rf.Pe.S!NTflNt~ J.. f,GR,L ................. - .... - ............. ___ ,, ___ , ................. . 

AUTOr<IDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL 
DE PENSiONES Y SEGUROS - APS 

En la Ciudad de.lA. ... P..Al ..... • Horas . ..1., .. ;Js ..... del dia ...... L.2:.:---· 
detieJl[tltilll[.de_..212,lL-... nol.iliqué con:J?.t . .W..l&li ltíN----
,..h..tf.JJ!LI~ rllA r IV A .J!l.fí~q.c.2.B..t . .a.c. ... _,_ ......... ~---·-·d• 

fechabh:.Af:QV.:A.el.2. .. emitida poi la Au1oridad de.Fisca\iza-ción y Control de 

Pensiones y Seguros ,.f..!I..J.3. .. fS.& ..... S"-.l?., .. b .. é1.E.E.~.12.'2R. ¡¡ S )'. 
Jl..sr.,..r:&,.~_l2.(L.S..,.6.U.F..f25. .... ---·-.. --.... ·-··ª tra,és de su 

~, Cn~•~-f3~•~,e~d·e~;~cos 

1 2 NOV 2012 1 

.8.~ff?.f:5.Wifl.tl.T.t.. ... !.. .fii..(z.1.~.. • ....... -.......... ---·- ·--· .......... .. 

1 RbCiBlDO 
HORAc,/{¡-.ij.,;> .. : ......................... . 

-----'L!.l.A _E_A_Z _-_BO_L_I 1{_i ;\ ___ _ 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS - APS 

En la Ciudad de.l/lfJ:I.Z ......... a Horas . .L.,.;..2..12 ..... del dia .... .L ... i~~"'----
de~.v.lE/tBRf.de ... 2,W_ .... nol.iliqué con.Bf..1?.PJ.Y.s.C,.u/Q"",'"1---

.. J/.J) . .t1.J.NIS [RAT1v a..f:!.i .. .8.SJ.:...1..R..:!.a.., ......... ~·-·· de 

foc'ha.o,.~.N.O.V..':'.2.0..l!..emitida por ta Au1oridad de.Fisca!iz11eión y Contfo\ de 

Pensiones y Seguros ,.JS.Llf.E.EI.K.t..A.5.afJ//.l}.l..í:. ... f..:.!..:..--·····--
(::QgKJJ/.(l.fl.§$.f... .. ..ÍU .... J;.fi.0/,E,(l.,5_ ...... ---.. ··-"'·""'ª tmés de su 

f;t(':Re$ef{..TfJNTfi. ........ l.. t:G!l v ......................... -... -.................. .. 
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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN V CONTROL 
DE PENSIONES V SEGUROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS - APS 

En la Ciudad de.L .. A .. .f..lJ. .. L .. a Horas../ .. 6..,:.J .. .C?. .... del dia ... L..2. .. ::. _______ , 
de&2JlftJ1Jil«.de .... .2.!'.a.. ... no1.iliqué con.:/? .. e'5.ru.Y.SJQ.l:I __ , __ 

... /J. Q HI N t S: [ll 6 LU/..<L.t:l.~ .. .8.J.,1.: ... 2.e.t..2.< ........... --.... ·---·de 

tec'ha.o.,:.t.,lQ.fl::.W.z.. .. emitida por la Autoridad de Fiscatizllción y Control de 

Pensiones y Seguros •llliJ . .II.\ ... Jl.R.OK.1;;.RS .... f..N.S .. v.fi:tJ.t!.r.E ... ,¡_:.A.,_ 

&.e./?.E..(lf)_f?e.S ..... D.E.. ... fi..€§Jl.KDS. ........ - ........................... _ ..... a través de su 

J5f!'.R.é.ir.H.l.l.lNI.E. .... k..lf. ... E .. H1 ................................... _ ................................... . 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS • APS 

En la Ciudad de4fJ_P.1!..í! ......... a Horas . .1) .. LJ.12 ....... del dia .. ./~2_-__ _ 

d<,f«lll/.éH!lftlt.de_21,./.2..._no1.ifiqué conJ?t:S12t ... , ... ,,.c.,10~· tf----
...Á.f2.l::J.lt:I. t s TR A tl.\LJLJ,l.~ .. 8.S.i: . .2..e.t'..1., ...... - .... ·--·---.. de 

fecha().IJ.:N.O.!l::2.P..1.2 ... emitida por la Autoridad de.Fiscalizllción y Control de 

Pensiones y Seguros •.Jl.t:I.LU.e.ll.S.f./.J.. ... fJ..Jl..Q.fil.R.5-.LJ-
a través de su 

1:?EP.f?.t::SUiLfJ.t:f.IL ... L.€§!.! .. ~ .......................................... _ .. :~-·--·-·»·---·-··· 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS • APS 

[n In Ciudad de.L.tl .. .P~ ...... a Horns . .L.2.,:.J.a ...... del dia ..... /./l -_ 
de/,lV!!lflf.Bl?f..de ... 2.fl..LL ... nol.iliqué conJl.€.$..f2..f,¿ e , ,; /\) ""'""---. ..A. f2. H 1 N. l.$ .L@Jl. l. ll/. ,1. •• J,!.. f.. Jl S 4 c. 2. e> .a.: ....................... __ . de 

lr.r.h:if)J.:.t:/.O.tl..:.2..~l2 ... cmi!id3 por la Autoriuad de Fiscalización y Control de 

P,nsion<s y Seguros •5..fl..tJ.J(.~./).f?IJ .... P..I/..C.lí.f..(/2 .... a.l{{l/;iJl.f?..&e.5._ 

. a.e.5.~,u~.0.5 .................................................. _ ... _ .. .,., ... _ .. ., ........... a través de su 

R.:P.8.tS.€NTO.ilé ..... .L.f!á .. 8..1,, .......................................................... . 

AUT0
0
R!DAD DE FISCALIZACIÓN y CONTROL 
~ PENSIONES y SEGUROS • APS 

"" la Ciudad cteL,A..l!.!J..z .. _a Horas..L.i.',:~.5. ...... del dia .•. LL-... 
icJK!Jl&f1J11.Ld•~-nol.iliquécon}[€.¿j¿(,rH ... f..éf¡_. __ 

.... RP.t:ftt{ts.J:.1{.au.v..tl..#.;.S.~./..:2.R..t2_~-·····-.. ···~·--·-·--.ct• 
'·;i,Q6..:N.f2V.::.2.tU.2. .. emitida por lLI Autoridad de.Fiscalíz1rnión y Control de 

unes Y Seguros •J..ll.r.€&1:1.J!..f.l!l.l:!.IJ.L .... il:i.S..Ull.O.!i.( .. i,. ............ _ .... . 

. .B.RO..l{l..B .• ~ .... §..:ll, .............................................................................. a través ,1e ;,, 

/?E P RH..ó.i.1.T.IJ.t!l.é.'. ......... t.. .. ü:;11.l. . .. . ............................................ . 

UNIVERSAL BROKES SA 

R ~ ~~~,~.~o .

1
: 

V' t.,.,.,.._ 

HOR!-1 ..... 4 . .1. .... -.J V ... 
NOM'·'" /? .... .. &,/¿(] 

J 

-~·S~avedraPacbeco 
~ CORREDORES DE SEGUROS 

1 2 NOV. 2012 

RECIBIDO 
F i.rma: ........................... Hora:./.7. .. 30. .... .. 

La Paz - BoHvia 

Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: (591- 2) 2331212 Fax: (591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz .. Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 



eAPS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
~ DE PENSIONES Y SEGUROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

En la Ciudad de./..1,..P..B .. Z. ....... a Horas . ../..l.:J..!í ...... del dia .•. ./..1..::.-•. - .. . 
d~e g D/2 _notifi4ué con~Jl..~_,U;.~.1.C Doc'~"'----
~ Ptl IN I sn~.e r 1ll.f.U:!.T, .. &!i.f .. '..J.~.l...:t7. ............. ~- .de 

tectia&,.::l1.Q.V..;.2.Uf.emitida por la Au1oridad de Fiscaliz:i-ción y Control de 

Pensiones y Seguros a..A.a.hl ..... /30 . .L..llll.1.L .. S..,.Ll .• ~ .. ----
a través de su 

R.t:.f.W..Et.1.IllJV Tli ..... i .. f.6B.L ......•.... ·······--·-··--· - -· -

AUTOHIOAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS. APS 

En la Ciudad cteÍA....P.1.t.l: .... a Horas../.f::.2..!t_del dia ..... .LJ..- ·-··· 
d~ND.!l.l.it.t.ll.86l• 2 0/7 noliliqué conR~illL .• é~N~--

. ..Áíl.tfill.l.SI./li1Ll..1.!.A .. ...!J..tll,5.4..:..2..f..l..J. .. : ..... ----·de 
fechaO., .. ~f.ífl.Jl: .. 2.P.1.2. ... emitida por la Autoridad de.Fiscalización y Control de 

Per1Siones y Seguros •ÁQ.N.. ... Rg.,Jl.~.Á..!..ILUL§~ .• A_. ___ _ 

_ ..... ,--·-----"-···-.. --·-----~---· a través de su 

f?ffe:fl(fS.f NT/J((ff ... .?i;Gl! 1... .................................. -·---·--··--·· 

~ LIZACIÓN y CON.TROL 
AUTOHIOAD DE Fl,,SC:~ SEGUROS. APS 

DE PENSIONE . L3-
J ~ DA Z. a Horas.../.(.C:..2...8 ... del dia, .... ---·--··· 

En \a Ciudad de,µ.1 .... f.:.t.f., ··•·•· , '() .ó.Ji_. 
aBf_de 2€12 .. noiifique conJ.1 . .e..í..QJ,.J,lt.J de 

detJ./li/5./f. (/ tL t!..: 8.kf: .. 2.o.L.2..:::. ........ ---·· 
J}j.t1.J.]:J. l 5 [!lA TJ--. . - --1 . Autofidad dcfis!;alización y Control de 

r, ''011.. 'PLt ,m,t,da por a 
fechar,:&'.~, .. - . ..:~ · ··¡() ..!,lE. ...... ~ .. :.B..:1..., .... --···--·-
Pansiones lJ Seguros a_,\r.'.f2.E..fiff..:i a tcavés de su 

8.i.eie.s..ig.,rmZ.Ci.i..;;:·•==·······-······=••--··········-······· 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

En fa Ciudad ct,/,..1!1 .. f../)_.?;_ .... a Horas./..,C: . .2.3. ... del dia .... ..l...l.::-

d~Nf2Yif.J11Jll§J• ... ~ .. noliliqué co~.ll5.rl!L"<;..,_1 º"''..,!{'----
AD Ht NIS: [KA T WtJ .. fJ} .... rí.54c. .. .2.€¿.z:.-... --.de 

fechaf21..:d.~V..:J.Q/l, .. emitida por la Autoridad de Fisc~lizatión y Control de 

Pensiones y Seguros •Í:.&.N..5..ti..G..v.E... . .$..,.,& .. L-'"--····---
~~..!/Á.s.JI.S..r?E.li:!i • .!Ui.5.@JJ..f!.12.L• través de su 

REP.[t .. ó.S..t;.NI!!.N..T.:l:. ........ .l.!i..G../J..l. .. _ ........................ ----··-·-·-

• -

:JI 1\! !¡\ \/ ,1., 

~- . -,a.;.~.;.;.'.:::::_ - ·-··· ::::.~- :'~ •• :...· 

1 
1 

Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: (591- 2) 2331212 Fax: (591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 



.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN y CONTROL 

-- DE PENSIONES Y SEGUROS 

ESTADO PI.U'tlNACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISC,l\UZbC!ÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y ::,f:C~l.JKOS. APS 

En la Ciudad de .• :':>C..?.: .......... a Hom/'3_,_-~ '5 do' dia ........ .,.i2'.--. 
d .. IJOI/' de2 .. Q/.2.. "" R g__s0Lv. .. C..Lu.Ó11.• )1..-.-

_¡J_o tf/Af/'it f4 T./ILA .. t,!._: }s 51¡- 2 tJ..t.,te................ .de 

techaofz:JiJP./l.J.fl.t.1. ...... erni•;., :.;: i~ ri~calización y Control de 

Pe115iones y Seguros •.LN.T.liRlfé..fJ BR.Ok..óJs..5 ....... --·--

Jl ··········································-·····-----ª través de.., 

EfilSEH[ll/1 U....L~l1L...---···-·········-----·-··· 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS - APS 

En la Ciudad de __ §_<,:.7. _______ a Horas . .../.±.; .. 5..9'..del dia .. ,./;2...._, __ _ 
d.. A i Jv. de.2QL.2.. __ no1,1,uué -:on.Jl.t:.S. o 1 v; ró·, 
..J10H(t« rtRd[IV..tL.P; .. f!.54c...t.f2L2..,.--.. ----·d• 
fecha()/,..:1:JO.f!.:.2.0.L.2. .... emitid;;i por i<: fdE nuad de Fiscalización y Control de 

Pe115iones y Seguros a1:Lf!..:.f3.8.1'2.K.E.ll..S. .... e.f?..8..f?EDQRE S Y 
d S: f $: C'2 Ci' ES P.ii: . .S..€.GVRQ.S... . .S:.,..B.,L..:..---·ª través de.., 

_[?._eJJ..R.f.5..E.IYI./J..c!LE. .•. 1..ffi8.L. ....... - ............ ------······---

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

"º la Ciudad de,,...?.S:.?.: ....... • H,.,,/2..!..J..'.1 .... del dia ..... -.L~6--
rle_/:!..0 l/,_de?.fli.;"l,.....-'1ot,! ' ' R..e . .s.o.L.1.1.L1· .... o""Ív:..---
.•. /J..fl.l1.ill.1$.JIVA Pe f :iq e 2.0/.2., ............... --d• 

fpchafl..t:.I/Jlfl::.JO/.l. .. er:11•:1 e Jl~ Fiscalización y Control de 

Pensiones y Seg,ros a.~4:?.fl. (JQ(.!'!../.:1 ..... W'.?JJ. 1;.QQ.qg::, 
.. Di;;.--..... J<f;,.r'J..?. {i._pjl/¿QS. . ? ... : .. :'.'.'\ ... : .................. • través d1; ou 
.1]6..P.R..i;:$:€.IVI.l1t1..f.f ...... /-.t:.61'{ ....... ......................................... . 

AYíOA:IOAO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
OI!. PENSIONES Y SEGUROS • APS 

lln ·~ Clud;d d{i/11t!IL!.fl.<1.l...• Hoí3s .. .At.':1..'9..,del dia ....... -./c...,.
2
1.-J __ 

rle ,,. . ./!JíJJl.de.21)./.2....no:,i,cci ..o,, 1?..e..s...o.1.fl.J...( 1J{ l/1JJN¿__-

...... IJ..R.HI t{ISTRO.J:.ffL/J. ..... J!.l.'fJ ... ~S.i,.:l..P..1..2..: ... - de 
,,,,.l'laRJ;JJl/f/.;.ll./.2.., ..... emit;rl.;!-1;,:.,1 i:, n_c1i.:-r1dad de Fiscaliz.ación Y Control de 

pe,'!iQnel l Seguros ,.E..12..e:1 ... '6..i?..Ci!.f.ti.'l?.L<:...~J:f.SVl[ORES 
A SESO RE¿ ('eRREPoRES DE St~&J.E,~auavésdeou 

~R.~r:.El, z¡;: Nf&..t1:.ré. .... ?.fc.M.L. ............. ---·---·---------

FIDES BROKERS 
CONSULTORES,ASESORES 
CORREDORES SEGUROS ~. 

• Calle Reyes Ortiz Nº 73 E . 
Telefono: (591- 21 2331212 Fax: (591-2Í 2:i2:;:erico ~uazo, Torres Gundlach, Torre Este 

Correo electrónico: contactenos@ap~;1~l~ Post~l:, 10794 La Paz . Bolivia . o . o Pagina Web: www.aps.gob.bo 



AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS 

--ESTADO PLU1UNAC:ION~L DE BOLIVIA 

AUTO~Dp'¡,~SDE FISCAUZACIÓN y CONTROL 
IONESYSEGUROS-APS 

En la Ciudad de .• té~ ... • Horas.,L{Lq,,Z_del día ... -:,4/....,'.3...__ __ 

d& A/Ot/, de2'2U notitiquécon.&.í'.QLupJ,u 

IJOytNI fft?I\Itv:.LJ..l.8,5.1:. .. l.~.2.: de 

fechaQb'"f{OV~2p¡2 _emitida·por la Autor.dad de Fiscalización y Control de 

Pen.,iones y Seguros a{i,.(L .. <?.oRR.é..!?..(I.RJi. .. .QE, ... $.€6 VE?o ~ 
:Bm.. ---· .... ---... -.... ·-·-,-..... _ ........ - ..... -.... a través de .u 

€ .. fJ ... ~tJF../.J.IY.l:(,,_ .. ,, .. L .. ~Gl1L ....................................... _ .. ,, __ ,. ............ . 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS. APS 

En la Cludad d~l_a Horas,1/_;;j_.7:. ... del dia ... =/...,_.5,._ __ 
ct&:4/4V, de2[)¡2, notiliqu~con. lf€SOLuc_;;-I() 
--4a& é((5Tf!(ff IQ/J....!.::.,f.?.,54.: . ..2.R../..2:......... de 
fech3~emitida·por la Autoridad de Fiscalización.A Control .de 

Pen.,iones y Seguros abIJUJ.IL61.c:..e.....s..,r?.., .. L . tíz&fDQl(Fs 
YA5éScp12€S' P' C,c-,-/,Or,c 

2 
. ~ .... w.Y.J>o......._ ____ ,,a ttavés de .u 

€PREíE!l li'/JllL.l..lii.t!..L. .......................................... - ..... ____ ,, ..... . 

AUTORIDAD DE F C . 
DE PENSION

1ls t~~'t,t1;?~l. ~9,t;/ROL 

En la Ciudad dÓ'tHr,, éfuea Horas . ../f.;..J.,1 ...... del día .¡ '? 
d& /JOV de )o/2 notitiquécon'l?Eso¡ u;;¿-

01 
/JpN(N(,JTftl[L(I A.J:!.. 4 8 C:/, ~ _,,_ .... 1/... ·""=t-.::..3..et$...:,.. de 

fecha"'·"~' .. ,,,,. ·,·d . 
~-A~Memr • a·por la Autor,dad de Fiscalización y Control de 

Pen.,iones y Seguros a~IA S 'R. l. ~ 2EGVRl!.s .......... , .. : ... :.. ..P...8.EC.12.rJ.RfS o g 

f.?éPf?.t~.Jil~ L ;_G/1-L.. ..... - ......... _ ........ ___ a ttav&s cte~ 
--·--··-,._,,, ... , •• , .. ,H ........ __ _ 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS. APS 

En la Ciudad d~a Horas/lf ! '-f Cf del dia... /3 
d&· ruov. de'lO/? notifiquécon.fisq¿w,oÁ¡ 

IIOHCN{$ [RAJ:.I:...V..tJ...JYJ...8,S,q::.u.t..2...- . de 

fecha~lJ.U..:lJ?.lZ. .. emi
1
tida·por la Autoridad de Fiscalización y Control de 

Pen.,iones y Seguros a .. ~{?J ... S. .. ./f)!{J)../S .. /;.R;;,, ........ L. T...i?::b_ 
Cat<RF:.')Ol~¿J__j¿'{; _gl=.fiY,ga~.: ......................... a través de ¡u 

J?.i..&:55~[ANLl:.. ....... L,.~G.L!..L.................................... .... .. 

Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: (591- 2) 2331212 Fax: (591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 



.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
~ DE PENSIONES V ~EGUROS 

ESTADO PLU"IINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN y CONTROL 
DE PENSIONES y SEGUROS. APS 

En la Ciudad dQ4t.lrAf.EY..; Horas .... /f"!03del día.... L,3 
ct .. _¡J/¡.)jf'"-·de_W2, no@qué ,on.1?~>2Pl ..... u'""c,.,1e«41..._ __ 
-IJ OWNtS [J{A tUl.!Ltil..8.$4.:: . .2.tU..z.~ ....... ____ de 
fecha.Q6::.tí'2~:J.O.I...Z~ .. emitida por la Autoridad de Fiscalizac¡ón y Control de 

Pensiones y Seguros aJ!JJ.e.&.TJ2..f3.f[G.1.1,l?.Q__~,l1.f?e.J?.oR{fS y 
M_¡f50(3tS b/f,ír&.Vf:10< COI, é J?. ~-··~·--~-~:lrt-. -"-ª trav s de su 
·· fiJ?.B.t;,i~TANT(; l...~G.!I..L ................................ _______ _ 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN y CONTROL 
DEPENSIONESYSEGUROS·APS 

En la Ciudad dQ~Hl.d..fKr!i..a Hora, /5 !!-f lctel dia .... ..,L.3 .. 
d6'_L1l(2.\{_de 20/1.notiliquécon.fuolur, ÓN 

l1QtttNlffRtir11t11...f/J_JfS.{..::.21lL2.:::. .... ---d~ 
fec-tiaat..::MP-k'=.lt>L.2.~.emilida por la Autoridad de Fiscalización y Control de 

Pe,;':"~s y Seguros •~.W:..12.ti ... &.[(JU:.fl..12/?(S DE_ 
..,¿,¡;¡Q U R.o S ~ --.. --..... ___ ... a través de su 

.. 'J;E.Ré.5E.t:IJ'ANI.i.. .• l.&.6-.t>L ........ ___ ,,_ ............ __ ,, __________ _ 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE P$NSIONES Y SE'.3UROS • APS . 

" la Ciudad de ... , • ...f.::5_ ... a Hora•/L: .. <J.lJ.. .. del dia .... ,-,¡!J.. __ _ 
AJ()!/,.. do 21) / Z.notiliquécon,]?~.Q:=.LU"'-"'C('-"O,.,('Jc._ __ 

...d.J.'U:i.Lti.lS..r.lY,l.r. . .LJLA. .. J:J.1 .. 8.S4.::. .. 2..fl.l...2..::...... ,de 

cha!?.6.::·.H.C?.fl.:2'1.1..1..emitida por la Autoridad de Fiscaliurción y Control de 

ansiones y Seguros •.l::J.JS..A....e.fl.Kf3.t..121?.E.ES.;t. .. .dli.aeEJ¡á 
/:tli...,2.l.!Ga,!U~ff.~----·-··-···-·-....... - .......... - .... ,a través de su 

J].(;J!E,~.fli.TAt!.It.: ..... /,.(;..1i2..l!. l. .. ... ... ..... ...... .... ............... .... . 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS· APS 

n la Ciudad de, __ ,;¡,~l... ....... • Horas . ..J.(J..'.1'. ...... del dia ...... ...i..;</,..___ 
....,!),OV __ de ;2 0'/2 .notiliqué conJ]..e:5.Qlu...c,.,1u.o:.eÍl.,_1 __ 

/l D HtNt f [RAJ:.lUA . ..t:l...~ .... 9..5.4:-~.q...(.,t.~ .... --.d• 
cha/2.'1..~.N.tlV::M/l .. emitida por la Autoridad de Fiscalización y Control de 

nsiones y Seguros ,.'fí.a.y.AJ.. .. !J.J?Q/;{.e .. 11..5.. .• $..~[1,.;I .. :, ____ _ 
.. O..í?..8..(i.f?...Q.1?.f..5 .... /2.e._,5.,,{{..6í.!.i.a.':;. .......... --............ a través de su 

f?~Pt?..e.~e.N.l:/.tH.í.L ...... .l..r;, .. fi.lJ ... t..... . . . ............................... . 

Corredores de Se'.:i"' ,..., 

/3-//-/Z. 

Qill \ 
HK orredores y Asesores de ~ros 
e iios ']{. <Proafiío Sosa 

c.1. 4690776 se 
SPECTOR DE SINIESTRO 

I L\-\\- I'-

AOVAL BROKERS SR L 
Corredora• da Seguro• 

)"/- 1-1- .,( z.. 
!-,: 16.' 10 

Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: (591- 2) 2331212 Fax: (591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 



.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

.. DE PENSIO~ES Y SEGUROS -· 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES y SEGUROS • APS 

En la Ciudad de ... (; .. 1iba,. .... _ ... a Hora, . ..J.L.~r;;;Q ... .,del día .... Xuw R 

d~_¿:.;¡__~~~Oliliquécorl_Q~ 

Lid Jl'.l i'n\ílhL ~- .... Lt .. '?. .. &fil"'-'2..::í .. l.J. de 

fec'ha .. O.G,lllJ.a';J.J,d.QD.famitida por la Autoridad de.Fiscaliz~t:ión y Control de 

Pensiones y Seguros a.(:.QR.J?.1_.J?,.QJ,"..11 .... j¿f,: .. ~:¿!Lf.QS S < g t, 4, 
--·----................ - ... ,-, .. -........... - ........ __ , ... _ .. a través de su 

.'R..si:,.i'.1~F.1.iWt!. re .... ) _ec fl 1..... ............. _ ................ · ---·--·--· 

Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: (591- 2) 2331212 Fax: (591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 



.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
~ DE PENSIONES Y 5_EG_UROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS • APS 

En la Ciudad dilÓ.(J(A.fMlfBA.• Horas .• L.C!.,:.3..~ ...... del dia.L3~----
d~/:I.OJIJ!flfBEf..de_;;l..f.LL .. no<iliqué con,.J?"-S.(J./,.J¿-',¡ (IN 
_ÁDl'flNJ.srg íil.JY..L.!:U .... 8.!i!t.: .. Afl.-t2.-:::::: ... --~--.d-e 
fecha.fl.l...:JUJ..V:lP.LJ:. ... emitida por J;i ,'.l,_rr,,,, ;,,e· 1( F1scalizatión y Control de 

P•nsiones y Seguros •.Á.S..ES..C.ti.R .... S., .. R.,.L .. , .... ~R./1§.JJ.Q PE r 
u....$_~~ ...................................... ._ ........... _, __ ... a través de su 

J?..f...f:t¡§ UNfdt!.I.E.. . ..J..i.6..tl..L ............ __ ,,. .. , ...... _________ _ 

AUT@RIOAD DE FISCALIZACIÓN Y COMTROL 
DI!' PENSIONES Y $!:GUROS· APS 

E• la Ciudad del;'./U"~ ... a Hor,1s.¡Q: .. J:J1 ..... del dia . ..L,Z ,, _____ ,, 

dtf'ÚIU(IHllllli de .l! .O/ :i' ..... nvi,t;que 0011 ••• R.~.S..Q..!JJ...,.1.iíAL_ __ , 
¡JQH(Ni!i TRJ/T.:l.1!11-ll.ií . .fl. . .M,.c .. 2.P...t.i.., .....•....... --,----··de 

fechaº':liW.:.lll! ...... emitida pvr la Autoridad de fiscalización y Coñtrol de 

Pensiones y Seguros a.( .. .B .. 2. . .l.Z:12.tt.AS:é..s.Qli'E5 fN $EG(Jli'05 
_____ ... a tra~és de su 

ifEeff€ 50N11 Ín& L EG4Z::~ __ .. ___ ....... -

w • 

·~~-t-Dr. R fael . Ore ana C. 
GE EN E GEN RAL 

CBS LTDl. AS. SORES E, SEGUROS 

é'&Ji. ,J,-/t'-P~/i.: 

Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: (591- 2) 2331212 Fax: (591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 



eAPS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

ANEXO-I 

FORMATO CREDENCIAL DE PERSONAL HABILITADO 

Dimensiones: 6 cm. x 9 cm. 

a) ANVERSO 

FOTOGRAFIA 
(Nombre y Logotipo de la Corredora 

De Seguros o Reaseguros) 

CREDENCIAL DE PERSONAL 
HABILITADO 

Nombre y Apellido: 

Cédula de Identidad: 

Número de Registro: 

Firma Personal Habilitado Firma del Gerente 

b) REVERSO 

La Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
Seguros - APS, certifica que la persona cuyos datos aparecen 
en el anverso de la presente credencial se halla inscrita en el 
Registro de Personal Habilitado del Corredor de Seguros o 
Reaseguros. 

FECHA EXPEDICIÓN 

FECHA EXPIRACIÓN 

Firma del Director de Seguros 

. 
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ANEX0-11 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE PENSIONES 
Y SEGUROS - APS 

FORM: APS - 01/12 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE CONSTITUCION DE 
CORREDORAS DE SEGUROS Y REASEGUROS 

Sección l. Instrucciones 

l. Para la aceptación del trámite, el solicitante deberá entregar la totalidad de los documentos 
requeridos en la sección 11. 

2. El receptor verificado la entrega de la totalidad de los documentos requeridos, dará su 
conformidad a través de su firma y sello. 

Sección 11. Documentos a ser presentados por el solicitante (Documentos que 
deben adjuntar a este formulario). 

l. Acta legalizada de fundación de la sociedad. 
2. Estudio de Factibilidad Técnico, Económico - Financiero. 
3. Proyecto de Escritura de Constitución. 
4. Proyecto de Estatutos en caso de S.A. 
5. Currículum Vitae documentado, de los socios. 
6. Contratos individuales de suscripción de acciones (Nómina de accionistas y Nº de acciones 

suscritas) en caso de S.A. 
7. Compromiso de aportación de capital en caso de S.R.L., firmado por los socios aportantes. 
8. Certificado de Solvencia Fiscal de los socios, emitido por la Contraloría General del Estado o 

autoridad extranjera competente cuando corresponda y autenticados de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 417 del Código de Comercio. 

9. Declaración patrimonial de bienes, de los socios, ante Notario de Fé Pública. 
10. Declaración Jurada prestada por cada socio ante Notario de Fe Pública, de no estar impedido 

o prohibido para ejercer el comercio. 
11. Testimonio de Poder de los socios para tramitar la autorización de constitución ante la APS. 

NOTA: El balance auditado de apertura será presentado en la etapa de solicitud de autorización de 
funcionamiento, una vez suscrito y pagado el capital mínimo correspondiente. 

Sección 111. Razón Social (tentativa) de la Sociedad. 

Sección IV. Objeto Social Único y Tipo de Sociedad Comercial 

a) Objeto Social Único 

Corredora de Seguros 

Corredora de Reaseguros 

Calle Reyes Ortiz Nº 73. Esq. Federico Zuazo, Torres Gundlach, Torre Este 
Teléfono: (591- 2) 2331212 Fax: (591-2) 2312223 Casilla Postal: 10794 La Paz - Bolivia 

Correo electrónico: contactenos@aps.gob.bo Página Web: www.aps.gob.bo 



eAPS 

b) Tipo de Sociedad Comercial 

Sociedad Anónima S.A. 

Sociedad de Responsabilidad 
Limitada S. R. L. 

Sección V. Documentos presentados, según el tipo de sociedad comercial 

Sociedades Anónimas S.A. 

1 1 12 13 14 1s 16 1s 19 110 1 11 

Sociedades de Responsabilidad Limitada S.R.L. 

12 13 5 17 1s 19 10 111 

Sección VI. Declaración del solicitante 

Yo, ................................................................................................................................................................ , con 

C.I. N2 ................................... , en representación legal del o los solicitantes declaro que los 

documentos presentados y adjuntos al presente formulario, manifiestan la voluntad expresa de mis 

representados y que su contenido es auténtico. 

Sección VII. Conformidad de Recepción 

Sello y Firma del Receptor Firma del Representante Legal 
C.I. Nº 
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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

-- DE PENSIONES Y S_EGUROS 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE PENSIONES 
Y SEGUROS - APS 

FORM: APS - 02/12 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE 
CORREDORAS DE SEGUROS Y REASEGUROS 

Sección l. Instrucciones 

a) Las secciones 111, IV, V y VI deben ser resueltas por el solicitante. 
b) El solicitante deberá adjuntar la totalidad de los documentos solicitados en la sección II para 

que el trámite pueda ingresar. 
e) El Servidor Público que realiza la recepción de la documentación solicitada deberá sellar y 

firmar el presente formulario en señal de conformidad. 

Sección 11. Documentos a ser presentados por el solicitante (Documentos que 
deben adjuntar a este formulario). 

l. Testimonio de la Minuta de Constitución y su correspondiente publicación en un órgano de 
circulación nacional. 

2. Balance auditado de apertura que demuestre fehacientemente el capital mínimo dispuesto 
por la Ley Nº 1883. 

3. Copia legalizada de los Estatutos debidamente aprobados por los accionistas, en caso de S.A. 
4. Inscripción de la sociedad en FUNDEMPRESA. 
5. Número de Identificación Tributaria NIT. 
6. Manuales Operativos. 
7. Póliza de Errores y Omisiones original. 
8. Nómina de los suscriptores con indicación del valor y número de acciones, domicilio y 

nacionalidad de los socios en caso de S.A. 
9. Nómina de los socios con indicación de la participación de cuotas de capital, domicilio y 

nacionalidad de los socios en caso de S.R.L. 
10. Inscripción en el Gobierno Autónomo Municipal de La Paz. 

Sección 111. Nombre y Dirección de la Sociedad Constituida. 

Detallar teléfono, fax, casilla, e-mail (cuando estén disponibles) 

Sección IV. Número y Fecha de la Resolución Administrativa de Autorización 
de Constitución 

Número de Resolución Administrativa 

Fecha de emisión de la R.A. 

Sección V. Objeto Social Único y Tipo de Sociedad Comercial. 
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.APS 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE PENSIONES Y SEGUROS 

---ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

a) Objeto Social Único 

Corredora de Seguros 

Corredora de Reaseguros 

b) Tipo de Sociedad Comercial 

Sociedad Anónima S.A. 

Sociedad de Responsabilidad 
Limitada S.R.L. 

Sección VI. Declaración del solicitante 

Yo, ................................................................................................................................................................ 1 con 

C.I. Nº ................................... , en representación legal del o los solicitantes declaro que los 

documentos presentados y adjuntos al presente formulario, están de acuerdo a la voluntad 

expresada para la solicitud de autorización de constitución y que su contenido es auténtico. 

Sección VII. Conformidad de Recepción 

Sello y Firma del Receptor Firma del Representante Legal 
C.I. Nº 
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